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^ Versión PúBlicatlé Resolución RR-Ó012/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

Doce de abril de dos mil veinticuatro.Fecha de elaboración de la

versión pública.

1.

Acta de la Sesión número 07/2024 de fecha quince
de abril de dos mil veinticuatro.

Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

II.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

III.

RR-0012/2024La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

IV.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la

página 1.
Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

V.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento,el o

los artículos, fracción(es),
párrafo{s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

VI.

Nombre y firma del titular del
área.

Vil.

r\

©Comision^^
NoheiTrfl.ein

Nombre yfirma del responsable
del testado

Vil!.
UL. O

|í\\\
Secretaria de Instruc'Gióql V/
Mónica María Alvarado) García

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla. ü

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

IX.

I- I

I

1 I
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Sujeto Obligado: r Secretaria de Edüoación

Ponente:

Expediente:
Folio:

Nohemí León Islas

RR-0012/2024

211200423000582
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Sentido de la resolución: SOBRESEE

Visto el estado procesal del expediente número RR-0012/2024, relativo al recurso de

revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona recurrente, en

contra de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en lo subsecuente el sujeto obligado, se

procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El once de diciembre de dos mil veintitrés, la entonces persona solicitante envió al

sujeto obligado una solicitud de acceso a la información pública, a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, misma que fue asignada con el número de folio

211200423000582 de la que se desprende:

II. El quince de diciembre de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado envió respuesta a la solicitud de información.

III. El día veinte de diciembre del dos mil veintitrés, la entonces persona solicitante;

presentó recurso de revisión por medio electrónico, ante este I

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en

lo sucesivo el Instituto; expresando su inconformidad con la respuesta otorgada a la

solicitud de información.

:i<uto de

\

IV. El ocho de enero de dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidente de ^ti
Órgano Garante, tuvo por recibido el recurso interpuesto, el cual fue registrado en-€

Sistema .de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional di

Transparencia, con el número de expediente RR-0012/2024, turnado a la ponenciaral

la Comisionada Nohemí León Islas, para su trámite respectivo

\ )

^ \ Tel: (222) 309 60-60’ wvyw.ítaipue.org.mx
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Sujeto Obligado; Secretaría de Educación

Ponente:

Expediente:
Folio:
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Nohemí León Islas

RR.0012/2024

211200423000582

•=cc.o\ D-

:-E. K'icc c£ pjii;i *

E\C A.,

V. Por auto de fecha quince de enero de dos mil veinticuatro, se admitió a trámite el

recurso planteado, ordenándose Integrar el expediente, poniéndolo a disposición de

las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a

su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar

el auto de admisión al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado a

través del Sistema de Gestión de Medios de impugnación de la Plataforma Nacional

de Transparencia, para efecto que rindiera su informe con justificación, anexando las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo del conocimiento de la

persona recurrente el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales,

así como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se le

tuvo señalando correo electrónico, para recibir notificaciones y no ofreció pruebas.

VI. Mediante acuerdo de dos de febrero de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando

las constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del

conocimiento a este Órgano Garante que remitió a la persona recurrente un alcance

de respuesta, adjuntando las constancias a fin de acreditar sus aseveraciones, por lo

que se ordenó dar vista a este último para que manifestara lo que a su derecho e

interés corresponda, con el apercibimiento de que con o sin su manifestación se

continuaría con la secuela procesal correspondiente.

vil. El catorce de febrero de dos mil veinticuatro, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

pmyokjo que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

;oda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron las

sidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial

mismo

pruebas m

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no realizó

manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorío y tampoco lo hizo

respecto a la publicación de sus datos personales y por lo que se procedió a decretar

el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente.

VIII . El día veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo, ei recurso de revisión es procedente en términos

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estarfo
Puebla.

J artículo 171

Tercero. El recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artíquli

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de P^bla.

72

Is
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Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro dei término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento: ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se Invoca de manera ilustrativa la Tesis de Jurisprudencia

2®./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación, publicada en e! Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, Tomo VIH, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:

‘•SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es

improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la

Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es

irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución."

Por lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del Instituto

Electoral del Estado de Puebla, informó haber enviado un alcance de respuesta a la

persona recurrente durante la secuela procesal del expediente que nos ocupa, tal y

como se desprende de las actuaciones, resulta necesario analizarlo, con la finalidad

de establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la fracción 111 del artículo

183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información de! Estado de Puebla, el

“cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez

•aítmitid^el sujeto obligado responsable modifique o revoque el acto de tal forma que

Impugnación quede sin materia.el

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este Órgano

Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el sujeto

obligado proporcionó alcance de respuesta, al tenor del siguiente análisis:

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por la persona

solicitante, la cual fue registrada con el número de folio 211200423000582, en su

primer parte dice:

Deseo conocer cuanto es el tiempo que requiere una universidad para poder

celebrar un convenio entre una institución pública Tribunal Federal de Justicia

Administrativa y la Universidad (UNADM) y con eUo se cubra uno de los requisitos
que se me soiicita como estudiante a distancia y futuro postulante para poder
participar en ei programa de servicio social o prácticas profesionales.
Actualmente la UNADM es una universidadjoven que no cuenta con convenios entre

instituciones, sin embargo para poder, tener derecho a titulación, uno de los

requisitos que se solicitan es realizar un proyecto de intervención de 500 horas

presenciales, para lo cual la universidad no cuenta con una lista de empresas ni

Instituciones públicas en donde dirigir a los estudiantes para cumplir con este
requisito.
Es por ello que el dia que me presente en la Instalaciones del TFJA en puebla, he

sido rechazado y no sólo de esta sino de diferentes instituciones públicas en la que
uno de los primeros requisitos que se solicita es tener un convenio firmado entre

ambos.

El Tribunal Federal de Justicia Administrativa en Puebla que es el lugar donde se
solicito la oportunidad hizo el comentario, de que se encontraba en la disponibilidad

de recibir el formato de convenio emitido por parte de la Universidad y de esta
manera se de el acceso a más estudiantes.

Mi interés radica en querer tener una oportunidad de aprender y colaborar, pero
sobre todo que la experiencia como estudiante no suele repetirse dos veces y elegir
lo que uno pretende conocer de la materia que más le llame la atención y para mi es
Derecho Fiscal.

Espero que ambas instituciones lograran un acuerdo y darle oportunidad a más
estudiantes, que la limitante no sea la Universidad de la que provengan }^una mq^
inclusión, como se menciona en el acuerdo E/JGA/28/2023 del TFJA.

Si

9f

>ic)

El día quince de diciembre de dos mil veintitrés, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información

de la Plataforma Nacional de Transparencia, pero sin adjuntar archivo alguno, taLgia™

se muestra a continuación:

Tel; (222) 309 60 60 ww'/v.itaipue.org.mx 'Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000
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■ Sujeto Obligado:'

Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Educación

Nohemí León Islas
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Ptataforma Nacional de Transparencia
iUE■Áeieati ot

TRANSPARCNCIA

I£n2(3023 IASr.«3PU

ACUSE DE ENTREGA DE INFORMACIÓN VlA SISAI

OMM M U teieSa±

FoGo <So b toto&jd;

FMha y hora (te la scSOtud
{2113004230CC682
¡090 2/a23 20:2108»

pcpendtodt o onlkted o la cual
'&o omió b 8oEe£ud:

lipodoacBdtud.'

Fecha y hora dorospiaeta;’

$«cr«lala * COmxSAo

Irtfanciadói púOto

•iyt2/3aZ2M.Sr:02PU

taolpcUo d« U MOdtad

Cmm ecnxw oisnio «• H Mcnpo qiM (««itriiA* u^r«iiá«d p«a poder eMfar wi cenwr^ «nM
I ufM inadjctán {CWc* TAbtftd FoOerM ía^jiDd» AdirtniHi»8rt y ta IMverUdtú (ClUOU) r «on «n» m
aA/4 im Ot cf« f«»hts« OM u (no KAsa eotT« «itiCtMo • ettancb r louo poUía re» p«« px9*r

‘ p»C0p«r «o «I p(Ogr«na a» urtfcli fiodd o praeCus pftrMJotirin.
I AdiÁiait* et UNACU w tra i0Aitniá3e)o>cn 9» no ajana «en een>Mrloa «3a« txUiStorM. tb
i cr^tAQo pjra podtf Mw dwpcho • BÜaoOfV M ot lo* rtcuua» qiM M Mldt») M (««tzar OI
e(7/v3o d« MrvaiKtta a* SDO hora* prcMoplares. pon b cuel la brtkMÜ*} m eu«(43 COI m tst*
úi •pyrvtM rti Mbxtma peucu M donOa Alpíc • oto «•tiKtart» pan om* con Mta («g>b Ko.
Et por «lo 90» db gu« R» p(«M>» «a b ><cU(Jdo^ M TFJA fO puebt*. h* ttto ntftUAto y m

i »MP a* c«b i&» a» df^'Bnlx tiopjtáyw pj tea* «o b vroá» eto (»qA*aa* qjé m
t eeopt* •* bmr « oaiMoto armado «m ambo*.

IO Trama Foa^j] d» Aafdo Adnrtiiinrhi «n quo sa «I Iu9« denda M «okn» U epoftifO^
, ród H «(noroda. do »M u «KOnMi* M at dwcnMted de bmuo» d« eorvrrto esitdo
por pert* do b tM>i«fs*:ad y do o*b monoro M d* d oceno a «studdAiot,

tUKordanodcaongutfcrtacrvnsoptfUiUMda aprardrryeebbcrs-.parDftAratodj^la
atpadontía cama osdidcnlo eo SMb (opo&ia d« vocm y b ^mpmerdo eor«ear d« b

I rwH/b cu* *da b Ina la «tepedo y para ei o* Oarotfd Focal

Eaparo ^ trMM* boOMboM lOTsan un acuarSo y dada opería»,Idad o mi* «tulvtts, 9ja b
IbAx» n* 60» b Unhonidad da Ir qua prprongen y «na m3}V hcLaUrv eooo ta ntnaeno «n el
aoanto CU0A<ZSi20Z3 da) TFJA.

I

(

.W I
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I

"^ssr
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i^tes
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i

jtnSbmoclón soSdtaja:

XaapoMta

E»drráda~wlaura ”
Can Irdamont) 0(1 ba anfctJn 2 iaebn

L &.«. tS. ts eaedonca ly fy. 1(3.1».')
itSdbattiMiydabL^di
iTrtraparcnda yAoeato a b IBlvmaedn
Kíitaa del Cstádo da »ieb; 31 Paedin
XZldalaLay»3bdadab
AíniHttradte Pttiba dd EslKtoda
PLatdKm^acdbnatXVIyJ^dH .
RfCia^nb btbrbr da b Sotffisfi e»
ErlKacUd FVeCca M Eiiateda FutUa.
«a 00^ oontKta:Un o b cottf;d da
Mprsabúa con da Uo
3tt2SO<23COaSU

I
Rnpuesta via SISAI:

'Ang*o»4iwac

Las soCcibJdes Ó9 deceso reabAtfas en ios Urminos do b pros^nte Ley. deberán ser hendidas on d menor
tiempo po^o, quo ne podrá exceder de vemia dbe lübBes ocntados a partr dd db s^gUenia a b presenbddn do
aqixéSa e de aqt^ en ol qi» se lenpa por desahogada b provenefún que en su caso so haya hecho el soicaante.

1 do 2

SeOú e desprende del expediente de mérito, la persona recurrente expreso como

inconformidad la negativa de proporcionar la información, concretamente

uesta otorgada a la solicitud, ya que refirió:

mo

cibUa respuesta y deseo conocerla a través de correo electrónico/* (Sic)

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Por su parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio y anexos, rindió el informe con justificación que le fue solicitado, en el

cual se observa que el dia diez de enero de dos mil veinticuatro envió a la persona

recurrente la respuesta, por lo que, el informe fue rendido en los siguientes términos:

INFORME CON JUSTIFICACIÓN.

Previo al estucflo de fondo do la cuestión planteada, es necesario prensar que la hoy

recurrente manifiesta como motivo de Inconformidad lo siguiente:

Wo rodbUa mspuesíd y deseo conocerfa a través de correo electrúalco (sícy.

Oti motívo de Inconformidad, previamente señalado, y del estudio que del mismo se sírva

realizarla respetable ponencia, d^>e dedme que este ente obligado si generó un comurdcado, sin

embargo, por una falla técnica en el Sistema (SISAI), no se permitió anexar al mismo la respuesta

contenida como archivo adjunto, en el momento legal oportuno: derivado de las circunstancias de

caso fortuito, indicadas en ol capitulo de ante^entes establecidos en líneas anteriores y por tanto

Inimputables a esto sujeto obligado que represento.

En tal tesitura, esta Unidad de Transparencia, procedió a módiTicar el acto recurrido, procediendo a
otorgar respuesta el correo registrado perla hoy recurrente a fin de otorgarte la respuesta que soidta;

dtuadón que desde un primer momento quiso realizar este Sujeto Obligado, sin embarco y como se

ha dicho, a causa de fallas en el sisttuna'no se dio respuesta, fo que muestra el edecuado y correcto

actuar de este ente obligado recurridó.

PRIMERO. Se Informa al órgano Garante que, derivado de la situadón presentada en o! SistemaW
Sondtudos de Acceso a la Informadón pertonodente a la Plataforma Nadonal de Transparencia, no

fuo posíblo hacer entrega de la respuesta solicitada, situación que se deriva de wa dreunstanda

totalmente ajena a esto Sujeto Obligado y por tanto Inímputablo al ente que reí

virtud que las faBas que presentó el Sistema de Solicitudes durante los días is de dídeml^^

ito, lo anterior en

Tel: (222) 309 60 60' www.iiaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 7200Ó
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‘Cuatro vocea Heroica Puebla de Zarsoozo’. a 30 de enero de 2024

arto dos ma veinlitrós fueron una circunstancia o hecho que resulta completamente ajeno a esta

unidad y a este sujeto obligado, tal y como se demuestra con las cofXuras de pantalla y ol ticket

generado a través del sistema Intranet; ya que a pesar de todo, se trató de dar respuesta conforme

al medio señalado para tales efectos, siendo este a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, en ténnlnos de! articulo 147 da la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

SEGUNDO. En vía de defensa, y como se refirió en líneas anteriores, este sujeto Obfigado, a fin de

apegarse a derecho, y derivado del análisis realizado por esta Unidad do Transparencia, procedió a

dar respuesta el día diez de enero de la presente anualidad, a través de! correo electrónico seflalado

a fin de satisfacerpara recibir notificadones por parte de la hoy recunente

plenamente el derecho de acceso a la Información por parte de la hoy inconforme, respuesta que

agrego ai presente informe como anexo 4.

Se resalta que, con base en la respuesta otorgada o la recurrente, este sujeto obfigado,

procedió a modificar el acto reclamado a fin de satisfacer plenamente el derecho de la Inconforme a

ser Informada, doatmentalesque se anexan al presento Informo como anexo 4.

Finalmente, do conformidad con lo dispuesto en el artículo 175 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se adjuntan a la presente,

las constandas que se estiman idóneas para sustentar los arzonamientos y consideraciones

expuestas para que, en el momento procesal oportuno sean valoradas en los términos que en

derecho correspondan, por ot que me permito ofrecer las siguientes:

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copia certificada, las

constancias siguientes:

A' Cópía certificada de respuesta de incompetencia respecto la solicitud de

acceso folio 211200423000582, de fecha quince de diciembre del año

pasado dirigido al solicitante, emitida por la Unidad de Transparencia del

^fc^toobligado.

• J^iptura de pantalla de correo electrónico con respuesta a la solicitud de

acceso folio 211200423000582, remitida vía correo electrónico por la

de Transparencia a la cuenta del solicitante, con alcance de

respuesta de fecha diez de enero de dos mil veinticuatro, con un archivo

adjunto denominado “INCOMPETENCIA TOTAL 21120042300058Zpdr
Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000 Tel: {222} 309 60 60 www.itaipue.org.nnx
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Secretaría de Educación -Sujeto Obligado:-.

Nohemí León Islas

RR-0012/2024

211200423000582

Ponente:

Expediente:
Folio:
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, La respuesta enviada por correo electrónico de fecha diez de enero de dos mil

veinticuatro, dirigido a la persona recurrente, se encuentra en los siguientes términos:

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
SOUdTUD: 211200423000582

'Cuatro voces Heroica Puebla de Zaragoza*, a 15 de didembro de 2023

EST1BAA0A SOUCtTANTE

PRESENTE !

Por este meeSoy en a^icidn asu so&dlud do información pública presentada a la Secretarla
de Educan medíante la fn^orma Nacional de Transparencia través del Sistema do
SoBc^es de Acceso a la lnf(xmaclóni;MénBficada con el número do foBo 211200423000582.
mismo quo 8 la tetra dice:

•Deseo conocer catnfo os o/ ftempo quo rocero una ünlvorsidútSpara podar eafebrar un
convenio entre una tnstítutíón.públlca t^Mal^Fedoral do Jusdeía Ad>nJhMrebVá y la
t/n/vers/efadflWADAQy con ello so cutra’tmodelos roquisitos quo so mo atíícHa como
estudianto a distancia y futuro postufanto para podarpa/tldpar en típrograma do servido
sodol o prácticas profésIoiiaJes.'., - — -C \ .
Actualmente la UNADU os una universidad Jovepfque no cuenta con convenios etrtre

Institüchnest sXn embargó para poder tener dcrocAó a iíWlacíán, uno do los requisitos quo
so soUefían os realizar un proyecto do Intervertdón do horas prosendalosi para lo cual
l9 universidad no cuenta con urja lista do'ánpresas nf InstAi/e/ones públicos on donde

rog dirigir a tos o^dlantos para cumplir con esto roqulsl1d:^:i‘
Es por ello qúe ef día que me presento en lajnsfátadoncs dd 77VA en puebla, ho sido
rechazado y no sólo do osto sino do difénntoslnstítudones públicas an la quo uno do los
primeros foqulsllós quo só sotidtó os tener un convenio fírmado entro ambos.

', El Trfburial Federal de'Justida Admlnlsüvtíva eñ Puebla quo os d lugar donde so solldto
' la oportunidad hizo d comentario, tío quo so encontraba en la disponibilidad do recibir el
fyanato do convenio emhldp por parlo do la Universidady do osta manors so do el acceso
am4sostud7aníC5.> -

fiW /nterés erdfca en querer tenor una oportunidad do.aprendcry colaborar, pero sobro
todo quejé oxperlonda como cstudláóío no suele repot/rso dos vacos y elegir lo quotrfío'
pretende conocer de la matcHa que mós lo llame la etandón y para mi es Derecho FlúaL
Espero'que. ambas InstJtudones logran tin acuerdo y darlo oportunidad afn'^s^
ostudiantcs, quo la llmitáníe no sea la 'Untvorsldad de laiquo provongan y una /sayítL

.. ' Inclusión, como se mmdona on el acuerdo E/JOA/28/2023 del TFJA'^ ISIC).

\

■K

Atendiendo a lotso0dtado,.cón fundarhentó en-tos artrcutds‘2 fracción I, S, 14. 15 y 16
' fracciones I, IV. VIII y IV. 22 fracción II, 151 ffaoclóñl y 158 fracción Ido la Ley do Transparencia
y Acceso a la Infonnadón PúbSea dcl Estado de Puebla; 31 fracción Xlil, y 44 de ot Ley Orgái

' .de la Administradón PúbOca del.Estádo do Puebla: 60 fracciones XVI, XIX y X^l Réglamelo
Iritcrior do laiSéiñtaríá de Educación Pública d^ Estado do Puebla; y a vyytabkKrIdo emla, '
Vigésima Se:da,'Sesión Ordirraria del Comité do Trarisparencla, celebrada fecha cm»
diciembre de dos ñü velntiirés, .so determinó la notoria Incompetencia lotaípor parte dee^ \
Si^to Oblado, toda vez que no corresp^e a esto Sujelo Obfigado la'aplicación de las
tocuttades, cempetend^ y/b fundones d^irretsdas en la Loy Orgánica de b Adninistradón

ca

-í

4

Página 1 de 4

\ Tel: (222) 309 60 60 www.ltaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000
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Sujeto'Obüijad'ó: Secretaría de Educación

Ponente:

Expediente:
Folio:

’ rm

\ .

Nohemí León Islas

RR-0012/2024

211200423000582
lA

•r-TrCTl Or.

■A(u:-¿xA

Púbflca del Estado do Puebla y/o dol Reglamento Interior do esta Dependencia contor con la
Información solicitada.

Resulta importante mencionar.que. de acuerdo al Criterio de Interpretación páralos

Sujetos Obligados, en Materia 'de Acceso a ta Información. Clave de Control SO/002/2020.

emitido por el Instituto Nacional de Acceso a la Información INW. donde sertala lo siguiente:

"Occ/arac/ón do lncompo(oncta por porto dcl Com/ró, cuando no coa notoria o man/flesfa —

Cuarídb la normatívldad que prevó ots atribuciones def su}olo obligado no sao clara en deiímHar
su competencia respecto e ot requerido por la persona soíWanfo y resuñe nocosario efectoar un

análisis mayor pare dalorminar la ¡neompatenda. ésta daba ser dadamda por el Corneó da

Transparencia’

En virtud a lo anterior, se ínfonna ot siguiente:

La Secrelaríe de Educación del Estado do Puébla, se encuentra ímposlbUilada para dar

trámite y atención a su petición ya que la Información solicitada por usted no es generada. ,
obtenida, adqwrfda, Irasformada o conservado por ningún modto en los orcíiivoo de.^/f, \ a
dependencia, en taJ virtud, esta dependencia no tiene injerenda alguna en reattear o celebrar^ • 1
algún tipo de convenios con ínstfluciones ya que dichos trámites se re^zan o celebran entre ,4

ambas partos, es decir, entre las Instituciones pübJcas con las Instituciones educativas, ya qW^ ;
serán ellas mismas quienes establezcan las bases y mecanismos operativos de colabcradtou.

para la prestación do servicios Bódal que realicen tos tíumnos o egresados recientes do Tas ^
univeisldadés y en acorde a ots requerimientos de las instancias a que reaOcen o cetobren

conventos, de confonnldad a su nonrativa y pollüóis Internas.

Lo anterior de acuerdo s io establecido en los artfeutos *Ley General de Educación

Superior'. Mismo que esfobtece;

* ARTICULO ¿ Les universidades e instñudonas de educación superior a las que la ley

o/orgue aufcnomto contarán con todas ets facultados y garantios bistitudonalos que se
Bstoblocon en la frecdón Vil dd articulo 3o. do la Constitución PctlUco da ots Estados Unidos

Mexicanos yse regirán por sus rospecfiVas/ejras crgánlces, ía normotivkiad quo deriva da éstas

y, en ot que lesvile compatible, por las disposiciones de la presorile Ley.

Los procesos feg/s/aíivos roladonados con sus tayas (xgámeas en todo momento,
respotorén do manera irrestrieta las efcu/fadesygorar?ítos o las que se reifere elpárrafo anterior,
por lo que no podrán merwscabor la facultad y responsabilidad da las untvefskJades a

ínstituctones da tóucactoo st^rfor autónomas por ley da gobernarse a si mismoa; malécar sus
riñes de educar, úives/igary ftfuntíZrte coiíura respetando la libertad de cátedra a bvesíigaiMn

y de Ubre examen y discusión de ots cftoos; deformtoar sus planes y programas: f^r ots férmírtos
de frwroso, promocton y permanencia de su persona/ acadómico: asi como edmintsiror su

pafrúnonto. Ningún acfo legislativo podrá contravenir lo osíablockio en la fracción Vil det artículo

3o coosfíüctona/. Cualquier Inhbtiva o reforma a las leyes orgánicos referidas on asió ortfcuto

láiüne-ZdeA

Tel; (222) 309 60 60 wwvv.iiaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. CP. 72000
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Sujqto Obligado::
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Secreta.tía.de.Educación

Nohemí León Islas

RR-0012/2024

211200423000582

Ponente:

Expediente:
Folio:

J.S*IIU">C;£ T J.'-.NSPAÍÍNCA AlXiiOA U<
f4K)i'.'.V‘OC>'¡ =ueuci <■ paireeON or
:?A'C5 i'£;reo\ALH£ oí. ETioc ;í rvEei/A

-sr

deberá con/ar con fos iBSiJilados de c/na consuma prev/a, Sbro e Informada a su comunidad

uítívarsSaría, a los órganos da goblamo competentes de la universidad o Institución de educación

s^perkx’B la que la ley otorga aiáottomla. ydeberá contaren una respue^a explícita de
su máximo órger^ de gobierno colegiado. Las relaciones laborales de las vnivarsídad^ e
fo^itucíones de educad:^ at^pédor a las que la ley otorgue auíortomia. tanto del personal
aoadémico como del adriátistraSvo. sa notnwón por el apartado A del artículo 123 de la
Ccinatífuc/&7 Polítha de los Estados Unidos Moxhenos, en los términos y mn las modalidades
(juo estaNezce la Ley Federal del Trab^ conforme a /aa caractodsl/caa propias de un trabajo
e^tedal. de manera que concuerden oori la autonomía, la libertad de cátedra e Inve^adón y
loa fines da las Instílúdones a que esté ^foufo se reitere../

En e$e sentido.'^! cono to estai^do en el Regtsmehto'lñieríor de la Secretaría de

Educación PúNica Federal, es dicha Sentaría la competente para conocer ot eoiícaado por
usted, por lo que. cxm ^ a^ de eontiibulr a lá p^ítica de transparencto. ot sugerimos realizar
una nueva solicitud de informacióo dirigida a la Unidad de Transparencia de la Secretada dé
Educación Pública Federal, ásl cr^'al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por ot
oial ot proporctonmnos ots t^guton^ datos:

y':’'

Unidad do Tramparoncla dala S^rotari^do Edues^ón Pábilo Federal: .

[tomlcilio: Ckto Donceles núrnm p:áo^ 100, planta 1^'Cdcmla>Cuau htémoc.
Ciud^ de htoxíco. cód^ó postal 08(£b.
•Nómorp;totofÓnIco:5536011000,eSt8n8lórt53417:. ,

^ . Horario de atención: ftnes a vlemos de 9:00 a 15:00 horas

Cótféo electrónteol ifl^a&léenteÓB@nube.seD.oob:mx

Nombro dot responsable de la atención y operación de la Unidad: Mtro. Hugo Pérez
.Calvo • ^ ti_ - t
Cargo ó función de la Unidad: Oáiocción General de Actualización Normativa. Cultura

,de la LegaSdad y Transparencia en la Secretaria do Educación Púbfíca.

i. í.

I

s •• r
f

3

r
f 1

I ’ 3 ■ I

Tribunal F^erái de Justicia Administrativa, (P^er Judicial dcl Estado de Puebl^
Unidad dóTransp^ncla: ‘ _ '/ ' \

t

\¡

/
/ i t t.

í

' > ‘ Nombro:
. 'Como:

‘ Teléfono: .
Díroeelón:

Luis Enrique Re^ Mendoza
unidad.tranapareneb@tiaop.spbjnx
01(222)0370513 Ext 404
Calle MItta N. 16 Col Nueva Antor^ra

y
\

y*’i V-i \

/ ■'\
s

\
I.

/

.>

\

. ..J»áetfá3deJi

!1 I ■'■s f I

\ .
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\ i I
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Secretana de Edücácíón^'

• i’i'ííta-
U'

<v,l..

Sujeto Obligado':

Ponente: •

Expediente:
Folio:

Nohemí León Islas

RR-0012/2024

211200423000582
I.\c-V ¿On-iOA ! i

'fJ'O'.'SV.ac'Ai HiFliOA ■'f-'OTfrC'^NC'-
:>A-c3 ‘’ífec'.Aits; o-:, ci'-xoo

:.s

Pu:2L.v

O en «u caso, puedo eralizar su BoCcitud de Aceoso o ta Información, e trevós do (a

Plataforma Nacional do Transparencia (PNT) en la siguiente liga deetrónlca:

hwo3:/M<vvw Dlatnfonnadotmnspgrencla.orgjnjtf

NOTA ACLARATORIA: SE COMUNICA QUE DERIVADO DE LA FUNCIONAUOAO, OPERACION Y*

MEJORAS DE LA PLATAFOf»9A NACIONAL DE TRANSPARENCIA (PNT>, POR ACTIVIDADE3 DE
MANTENIMIENTO FISICAS Y CONFtGURACtONES TECNOLOGICAS. EL SERVICIO QUEDO

INHABIUTACX) POR EL 0(A 14 DE DICIEMBRE DE 2023 Y SE RESTABLECIÓ HASTA EL DIA 15 DE ,
DICIEMBRE DE 2023. MOTIVO POR EL CUAL'SE EMITE LA RESPUESTA UN OlA’DESPUES OEL /i
PLAZO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LAINFORMACIÓN PÚBLICA /

.K.t

OEL ESTADO DE PUEBLA.

A.,

Con cf> anterior, se da por cumplida la obligación de garantizar bÍ acceso o la información públiea
o las personas.guo asi lo requieran, de conformidad con ios artículos em referidos, se le hace

mención, que en el caso de que exista inconformidad ^n la respuesta brindada por este Sujeto
Obligado, podrá ínterpor>er Recurso de Revisión, de confonnidad con los artículos 169 y 170 de

la Ley de Transpsxenciay Acceso a la Información PObSca del Estado do Puebla.

Sin otre particular, reoftia un cordial saiudio. reHei^ndolé mi atenta y distinguida
eonsIderedOn.

ATENTAMENTE

Socrotarfa do Educación del Gobierno del Estado
Unidad do Transparencia

Tel. (222) 229.69.00 ExL 1008

Páelñs 4 de .4

Ahora bien, el sujeto obligado señaló en su informe con justificación que el día diez de

enero de dos mil veinticuatro, había remitido a la persona recurrente un alcance de su

respuesta, a través de su correo electrónico: por lo que, se estudiará si se actualiza la

causal de sobreseimiento señalada en el numeral 183 fracción III del ordenamiento

legal en la Materia en el Estado de Puebla.

Bajo este orden de ideas, en el medio de impugnación en estudio, se observa que el

entonces solicitante alegó que no contaba con la respuesta de lá autoridad

«pq/isable.

\Ea efecto,-del Acuse de Entrega de Información vía SISAI, emitido por la Plataforma

'Jf^cionaldeTi'ansparencia, proporcionado por el sujeto obligado en su Informe

Justificado, se observa la fecha de contestación sin adjuntar archivo alguno, tal como

se muestra:

Av5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000 ^ Tel: (222) 309 60 60- www.itaipue.org,mx •
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-^Sujeto ObjigatíG'C -. Secretaría ds Educación; .

Ponente:

Expediente:
Folio:

H

Nohemí León Islas

RR-0012/2024

211200423000582
:-.S’irU^'5 c:£ T5.v<:í:a-E\C\ aCCíSO .V LA

■nííw.voyj '•’ueuCA cccn Ot

2A‘C3‘íWiC'iAl£S DEL ES'AOO CE f-UíSLA

ttWxSdflPtataíotma Nacional de Transparencia
EJ'.'lVíi»:

I
TR CIA

isneson usmpu

ACUSE DE ENTREGA DE INFORMACIÓN VÍA SISAI

OMMA*Utcédbi±

]>naoocxioem
oen3am»2\Mm

FoOodebCQiG&id:

Fetfia y hora de la AoOdaxt:

’Dopeodonela o •n&Awi'o lo
so an«i61* ulcAjd:

■Tipo do soBcraJd;

F^etim Y hera cfc» rospwista;

pables

i tsnznon *astí>» pw

OeecitpLiaiiOsIseoUeJistl
T

It unkxK

iTMálwcUn pOtSes Tilterai FsOeral Os JiMCkte A>«>tMMrs«>s y ts Ura lUM (UHACM) y ean «A»
s^coa ocKso séAsIIM* s Ontanete y Saira osxbiisnw paraL (ubrs uno Os las «siyjliaos om

' pawtfps» an el pxicriins O» asi
AokuSnsiaa et UHAOSl es «cw OjsooexsnteeenocnisiteienOsl'ieHuAaiiss.ste

Oss«Js» ■ tn^scaatv ««»o o» et» fsoiwwaa sus seteiss es rastrar un

,->_ü baO/M«i0 Os teia
Os st^sss» rt yia«>mw ipúb
EspoaaSo aldteaus pwebtai. hs tiao«sirbaaaOayno

S rs<y:tt<ioa

aelenateei

5^'^' pnt

i O T<*WP Fsoam Os JusS ■áitraOvs Pustfs sus «tteOteOonSsI httesl ■asíalo, Os Ote es snesravabs en li rtlipnririfirinlila fafíTil-

pcraertsOotettbiuiitfuJyOs
2*. «-«sao*
s»¿»,snraa»Tig <ts

ds

.te

teLSiliawtistes et ettecaousnosn V«me swortniMkamv ce ao as

seMaoeCijq*>»i7qzaeteTFJA-InfatmodCn scAicttada:

Rl

Con ttedanuta sn les stHoAss » bs^an
t. a. ■. ta. tq ttecOcnss I y W. 143. ISO. "!
;«£ObseetMIVesteLsyOa ¡
íTiSRapanawls y Aeesso s et ettaniteeian
FHCMesdsICstsdads^u^taiSI bsaoan
Xn ds Is tsy OiteteSes Oa et
’AOnMtbacite PCeOcs etal Catsste ds

PtesMa; «9 nsedanssXVI yMX<M
KsclsósntoMaaterdsla Ssostetteds
Uai Mn PGSfies Sal EtesA» ds Pu«te.

fi
sBsoMbOds

inleftesOdn evi a^nsis de cfro

Rospteesta via S^SAI:1200423000503

!

Los MofcJ&sJos de (hcceso aratredos «n los Umitnoo da la prooenta Ley. deberán soy aíendidas on ol menor
' poaftiq, qua no podrá excoder de wointo días liábBaa centados a portr d«l día eleidanta a la presenXacita da

aquella o da aquél en ol qua *o lonoa por dasoAogada la pro ioneldo que an su caso so haya hacho ofl sotitiUtfUe.

tiempo

Por lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto omigado en ale

su respuesta le proporcionó la información solicitada en los sigú/entes términos:

V

I

I j

\ Tel: (222) 3Ó9 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000
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Sujeta Cbligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Educación

Nohemí León Islas

RR-0012/2024

211200423000582

r=c>’fccc'< or•r.

Ei'a£jC'OE rviSA

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
SOUCfTUD; 211200423000582

'Cuatro voces Heroica PueWa de Zaragoza*, a 15 de díctefnfcro de 2023

ESTIB/1ADA SOUetTANTE
PRESENTE a ?

Por este medio y en al a su sofcíud de Información piarfJca presentada a la Secretaría
de EdüCSKbn medíante la Ptótrforma Nacional do Transparencia través del Sistema de
SoScthides de Acceso a la infamación,) Ucnttícada con el número de folio 211200423000582.
misma que a ia letra diea; ^ 'J'-

•Deseo conocer euM/rto es el tiempo quo requiero una universidad para poder celebrar un
convenio eníro tma institución,pública r/ft(me:(,Pé£fcra/ do Justíciá Adminístiab'va y la
Universidad (UNMM) y con tíío sopub'ra'uno de'¡os requisitos que se mo solldla como
estudiante a dístMdoyfutúropostulattteparapibdpf participaren dprograma deservido
sedal o prácticas profesionales.'j . y, :..v ■
Actualmente la UNADU as úna unfvdéida^Jovep^qu'o no cuenta con convenios entre
Instituciones, sin embargo para poder tener derccíió a tJtutadón, tmo do ios requisitos quo
so sofídtan os realizarun proyecto dó Inteiv&tción doS^ horas pñséndalo^ para lo cual
la unlve^dad no cuenta con una'lista do empresas ritJnslitudones públicas en donde
dirigir a los ostudianíos para cumplir con esta requIsHó., :•

Es por ello que ef día que me presento en lajnstaladonés del TFJA en puebla, ho sido
rechazado y no sólo do esto sino do diferontos Instituciones públicas en la quo uno do los
primeros requisitos ¿pro so sofldta os tener un comentó firmado entro ambos.

Et Tribunal Federal de dusíida Administrativa en Puebla quo os d tugar donde so solicito
la (^Hunldad hizo c! comento, do qtip so encontraba en la disponibilidad do recibir el
formato de convenio emltidó por parto dó la Universidady dó esto manera so de el acceso
a más estudiante^ > ’ " ■
M Intcrós radicaren querer tenor una oportunidad dotúpróndor.y'colaborar, pero sobro
two quo fo oxportoncla eombostudiánto no suele repetirse dos voces y elegir lo que uno
Riendo conocordo la materia quo más io ¡lame lá aténeíón y para mi es Derecho Fiscal.
&pcro que am^s Instituciones fograran uñ acuerdo y darto oportunidad a más
estudiantes, que la limitante no sea lo Universidad de lasque provengan y una mayor
inelutíón, como se m^clona en el acuerdo E/JQA/28/2023 del TFJA." {SIC).

■ Atendiendo a lo s^idtado, con fundamento en los articulé 2 fracción I, 5, 14, 15 y 16
fracciortes I, IV, VIH y IV. 22 fracción II, 151 fracción 1 y 156 fracción Ida la Ley do Transparencia

■. , y Acceso a la Información PúbCca del Estado de Puebla: 31 fracción XIII, y 44 de !a Ley Orgánica
,de la Adíhinistraclón PúbCcá del.Estado do PueWa: 60 fraccionesXVl. XIX yXX del Reglamento
Interior do la.Secreterfa de Educación Pública del Estado do Puebla; y a lo establocido on la
Vigésima Sexta Ses^ Ordlnarfa del Conüló do Transparencia, celebrada con fecha once de
diciembre dé dos nti veintitrés, se determinó la nolorfa ^competencia total por parle de este
Sujeto ObEgado, toda vez que no corresponde a esto Sujeto Obleado la apllcadón de las
faorttades, canpetendas y/o otndones defintitadas en la Ley Orgánica de b Administración

i

Í2U
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::^.^*.SujetQ.Obligado
Ponente:

Expediente:
Folio:

rv
i

rx
•I

!.s"n'j''íDe'5A.“!$PA=í:NC* ¡■■x.rsoA ij.

IC.V ^c«OTrccc^ dí

□A‘cs ^:'ííO';ílk: Ki. es'ado u -ruígu

Pública del Estado de Puebla y/o dol Reglamenlo Inleriof de esta Depwwíenda contar con la
Información sr^cttada.

Resulta Importante mencionar^ que, de acuerdo al Criterio de Interpretaclóo para i(» i.

Suíetos Obligados, en Materia ‘de Aweso a la Infirmación. Clave do Contri ^/OTM020. I
omiWo por el Insffluto Nacional de Acceso a la Informacióo IN^, donde seftata lo stgutente:

"Docloración do Ineompotoncla por parlo dol Comttá, cuando no «oa notoria o manlffosta.

Cuando et normatívtíad que prevó los afr^uctenes dal sujeto obleado no seo dora m cfcñn/ter

su compoicncte erspecto a ot requerido por lo persona soOcaantey resultenocosario m
análisis mayor para determinar et incompalcnda. ésta debe ser dedarada por el Ccmiló de

Tran^renda*

En virtud a lo anlertor. se informa lo siguiente:

La Sccfoterfa'de Educeclóo del Estado de Pu^. se encuentra fanfWsiblKtada para dar

trámite y atendón a su petición ya que la información soGdlada por usted r» es generada, .
obtenida adquirida, trasfomeda o conservada por nfngún medio en ios archivos o® , \

dependencia, en tai virtud, esta dependencia no tiene tn|orencla alguna en reaSzar o ctóbrat»
algto tipo de wnvenlos con Irtstílifclones ya que dichos trámites se realzan o ^labran entre ^
ambas partes, es dedr. entre las Insttíuciooes póbScas con las instituciones educativas, ya qw^
serán ellas mismas quienes establezcan tas bases y mecanismos operativos de coIaboraofesÉ;.

para la'prestactón do servidos social que realicen Jos 'aumnos o egresados redenles délas

utúvertídóios y en acorde a ots requerádentos de las instancias a las que reaD^ o ceíebren

convonlos, de OTt\formídad a su noirriativa y pollilcas internas.

¡

Lo anterior de acuerdo a-to éstaWecIdo en ots'oitfwlos Xey General de Erfuwcfon

Suporfof". Mismo que establea: ' . '

'..ARTICULO 2, Las univorsídodes e hstñudones da educacáin superhralas que IqM
otorgue eutonomfe contarán con iodos ets facuhados y garenffás /nsWucfona/es que sa,
establecen en la fraedón Vil dd ertfcdo 3o. de la Oons&fucáSn Política de los Estados Uákie^
Mexicanos y se regirán por sus raspedh/as /oyes orgénices. le nomailvkiad que deriva de

y, en lo que resulte compatible, por las disposiciones do la presento Ley.

Los procesos ¡egisíalivos roladónados con sus leyes ozónicas, en lodo moamto.
respetarán de menera IrrastridQ las facuSedes y garantios o las que se retiere el párrafo aderior.
por lo que no podrán merwscabar la facultad y responsabUided de las unlverskíedes e

Indiiückgtes de educoefon superiw autónomas por ley de gobomofse e d mtemes,' roalhar sus
fínes do «tucar, únresfi^ar y dihindir la euSura resfalando la liberted de cátedra e investígadó-

y de /tore examen y discudón de ets Ideas; determúmr sus planes y programas; fijar ots fé/m&í&
de Ingreso, promoción y permanonda de su percal aeedómico: asi oomo odmteteírar ^
paltimoaio. Ningún ecfo efg/stot/vo podrá confravená' lo eslaWectoo en et fitoón Vil dol ertte/sa

3o. eondiMxiaJ. Cualquier Iniciativa o reforma a las leyes orgánicas céferidas en edo ortld/to

n

V.

/

láSlM.Z¿tíAjCkyy-.~t.
\
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'Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

-'.'Oí'WJ'í:». -'.jfliCA IV.

;'A'C3 3:. Ei'ADO wE Pvjí-tA

deberé corrfar con los resulfados do una constMo previa, libro o fnfámada a su comunkiBd
universitaria, a los órganos da gcéíemo competentes de la unlverstdad o Insiituaón de educaos

$upefk>ra/a que la ley otorga autonomía, ydeberé contaron una respuesta expllciia de
su máximo órgano de gr^iemo ccáegiedo. Las relatíones taba^s de las universidades e i
bsiituclones de ecíucacAJo supórlor a las que la ley otorgue autonomía, tanto del personal j
acodáfltíco como del admmitíraíivo. ^ námarón por el apartado A del artículo 123 de la
Coñstitudón ^ifílica de ots Estados Unkios Mexhenos, en ots tónnlnos y con tas modalidades
que ostabtezce la Ley Federal del Traba¡o conforme a las caracíerfst^s prx^ias de un trabajo
espedí, de nTsnera que concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e Investígadón y
tos Unes de las inst^udones a arthah se refiere..,“

En ese sentido, asi como lo establecido en el Reglamentó Interior de la Secretaría de

Educación Púbdca Federal, es deha Secieteda la competente para cmtoccr lo soUdtado por
usted, por b que, cm el afán de contr^ulr a ta politica de transparencia, le sugerimos realizar
ur» nueva soibitud da tnfi^rracton d^lda a la Unidad de Tramparoncla do la Secretaría do
Educación Pública Federal, asi co^'al Tríbtmal Federal de Justicia Administrativa, por lo
cual le prop^iot^mos los ^uten^ datos: / ' . ^

Unidad deTtansparoncIa do la SÓcrebría do Educación Públicaf^cral:

D^lcIHó: .^le Donceles númere mderí^ KM, piarita bajá.-'Colóte ^uhtémoc,
Cardad de México, código póstal 06020.

/ Número telefónico: 55 36011000 extensbn 53417

^ Horario do etoncbn: Itmos a >^mes de 6:00 ó 15:00 hexas

Correk) electrónico'; tirodaddéeolaóe@nube.sep_iictb.mx
Nombro del responsabto de la atención y operación de la Unidad: Mtro. Hugo Pérez
Calvo ' ’ V

. Cargo o fui>clón de la Unidad: O^ccdón General do Actualización Normativa, Cultura
de la Legalidad y Transparen^ en la Secretaria de Educación ñibSca.

t .

$

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, (Poder Judicial dol Estado do Puebla)
Unidad da TTansparéricla:

Nombro:

C^roo:

Teléfono:

Dirección:

Luis Enrique Royna Béondoza
unIdad.tnin9parencb@tiaep.8objnx
01 (222) 6 37 0513 Ext 404
Colle Mitin N. 10 CoL Nueva Antequins

i
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Sujeto .Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

Nohemi León Islas
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211200423000582
¡¿¡•iTL-O te ■SAr^PAÍf'-C A 4.-XÍ30 A .6

fTOf'.McKis H,in tes ■' r-oucct^j rf
OA'CS'nftC'.iUS De. ES'ACOCE fVígLA

O en Mi ceso, puede reotizar su soQcttud do Acoceo o la Inrormaoófl, a travds do la

PIstafomta Nacional do Transparencia (PNT) en ta siguiente liga oloctrónlea:

hHP3://Vrvvw.i>latnformado¿orsDeTencla.ofg.mx/

NOTA ACLARATORIA: SE COMUNtCÁ QUE DERIVADO DE lA FUNCtONAUOAO, OPERACION Y'

MEJORAS DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCA (PNT>. POR ACnVIOADES DE

BfANTENIMlENTO FÍSICAS Y CONnOURACtONES TECNOLOOlCAS, EL SERViaO QUEDO

INHABIUTADO POR EL OÍA 1« DE DtCtEMBRE DE 2033 Y SE RESTABLECIO HASTA EL OIA 1S DE .

DICIEMBRE DE 2023. MOTIVO POR EL CUAL SE EMITE LA RESPUESTA UN DtA DESPUÉS DEL /
P1A20 ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORBAACtON PÚBLICA /

,Cf|

DEL ESTADO DE PUEBLA.

'•l

•«

Con lo antottor. se da por cuiPpEda la obligación de garantizar el acceso o la información póbfiea
a tas personas.que asi lo erquiersn. do oonformldm oon k» ortieulos en referidos, se la hace

mención, que en el caso de que exista inconformidad con la respuesta brindada por este Sujeto

ObGgado, podró ínterp<xter' Recurso de Revisión, de coofonnldad con ios artículos 169 y 170 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PObGca del Estado de Puebla.

Sin otro páítfcutor, redba un cordial salu^, retterSndolo mi alenta y distiriguids
consideración.

ATENTAMENTE

Soerotarfa do Educación dol Gobierno del Estado

Unidad doTrartsparoncta
T«L (222) 229.60.00 ExL 1008

pagina a de A

Lo anterior, se dio vista a la persona recurrente para que dentro del termino de tr^é^

días hábiles siguientes de estar debidamente notificado, manifestara algo en contra

respecto al alcance de respuesta antes indicado, sin que, esta haya expresado algb,

tal como quedo establecido por acuerdo de fecha catorce de febrero de dos mil

veinticuatro.

t

Asimismo, corre agregado en autos en copia certificada el coi^o electrónico
por el sujeto obligado a la persona recurrente de fecha diez de enero de dos'

veinticuatro, tal como se muestra:

\!

>1
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jSujeto'Qbügado:-.' - Secretaría de Educación

Ponente:

Expediente:
Folio:
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Nohemí León Islas'

RR-0012/2024

211200423000582
i'iij':)?;' 'i;

N'o-'.ucic*-. -i.fi'CA

i‘C3 "t ••£C'.'»a£ cr ATO ot r\i--=Le.

lA ACr-uVA,./.

M/VM. 10:32 Comía: aruliv M ■■ UTMM Tn

i3
da'OtOoMt

Alcance de respuesta de la solicitud de la respuesta con número de folio

211200423000582

Titular de la Unidad Transparencia <ut®seppue.gob.mx>
Mié2a24-0I-I0 12/«1 PM

Pme

eco

i t •'cMwMadiuntmCTOl K3>

MCOMPCnNOA TOTAL 21 t2OO42aO0eS82«at

Estimada soUtítante

Presente

Poc este medio, me permito poner a su disposición la respuesta en AX.CANCE. de la soUotud de

información ai rutHO Indicado, DERIVADO DE lA FUNOOMALIOAD. OPERAOÓN Y MEIORAS DE lA

PtAXAFORMA NACONAL DE TRANSPARENCIA (PNT). POR ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO FÍSICAS Y

CONFIGURACIONES TECNOtÓGICAS. CLSERViaO QUEDÓ INHABIUTADO POR LO QUE AL MOMENTO DE

^ HACER LA CARGA OELARCH1VOCONTENIENDOIARESPUES1A ASU SOUCITUO, NO FUECARGADO EN LA

S ' PtAlAFORMANlMSONAL DE TRANSPARENCIA (PNT1, POR LO QUE POR ESTE MEDIO SE OTORGA LA

g RES^ESTA EN ALCANCE DE CONFORMIDAD EN LO ESTABLEOOO EN LA LEY DETRANSPARENOA Y

^ ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA DEL ESTADO DE PUEBLA.

t(V

9aeu
-•»4

S^crvMf*

UMOAO pe 7RANSR4RENCM DE

LA SeatETAJtíA D€ EDUCACIÓN DEL
G081EKNO DEL ESTADO DE PUEBLA

Ahora bien del análisis de la ampliación de respuesta entregada se concluye que el

sujeto obligado proporcionó, el archivo con información adecuada con lo solicitado, al

declararse notoriamente incompetente, debido a que, la universidad a la que hace

referencia la persona recurrente, en su solicitud de acceso. Universidad Abierta

Distancia de México (UNADM), de conformidad con el artículo 1 de su Decreto de

creación, es un órgano administrativo desconcentrado de ia Secretaría de Educación

Pública, con autonomía técnica, académica y de gestión, con la facultad de celebrar

convenios con cualquier institución pública o privada para la realización de servicio

social y prácticas a favor de su alumnado, por tanto, el sujeto obligado, en efecto

carece de facultades para dar trámite a la información solicitada,

^hí qyg^te órgano garante tiene elementos suficientes para concluir que el sujeto

íg^do ejSitó acciones que modifican el acto reclamado, al grado de dejar sin

materia el asunto que nos ocupa.

&r

lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad Impugnado ha

riado su contenido, en consecuencia, deviene improcedente continuar con su

Tel; (222) 309 60 60 www.iiaipue.org.mx,Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Nohemí León Islas

RR-0012/2024

211200423000582
NiSriruTO TaAMSPA?EsCi\.¿.o:í-co.' la
iNf<'J«MACX;N =ljeitCA < ROTfCCCW Rí

OATC3 P-R90SAiESC£l ESTADO CE PUEGI.A

estudio, por no existir materia para el mismo, resultando la actualización dé la causal

de sobreseimiento, prevista en la fracción III del artículo 183, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en Ip

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de Transparencia

y Acceso á la Infprniación Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante

determina SOBRESEER el présente recurso por modificación del acto reclamado, al

haberse proporcionado la información de interés deí solicitante, en los términos y por

las consideraciones precisadas.

1

PUNTO RESOLUTIVO

Unico.- Se SOBRESEE el presente asunto, por las razones expuestas en el

considerando CUARTO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio dél Sistema de Gestión de Medios de Impugnación dyé^a
Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia

Secretaría de Educación.

t

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados d

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Dat^Personales del
Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de |os

Instituto de

I

■ "1f r- JI

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla qe I
I

1 \

! .. \ \I?i
i i \ It
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Sujeto Obligado

Ponente:

Expediente:
Folio:

Nohemí León Islas

RR-0012/2024

211200423Ó00582
ss’iTu'o acc-j-jí a ¡y.

IV-f:JJMAC;:ÓM :K¡K':A r I^SC^^fCC' ON I3f
DATDJ -■'Cfí.'C-.Aií.SCE. E"iE-0 2£ PjrSl.A

Zaragoza, el día veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

RITA ELE

COMISlONADTtPRESrdENTE

franI^^ NOHEWrUEÓeotjAVIER GARCÍA
BLANCO

COIVÍISIONADO
t> [ADA

HÉCTOR BTORA'RILONI
COORDINADOKG^ERAL JURIDICO

La presente foja es parte integral de la resolución\^ recurso de revisión relativo al expediente RR-

0012/2024, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el veintiocho de febrero de dos mil

veinticuatro.

PD3/NLI/MMAG/Resolución
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